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Así las cosas, nos encontramos en un supuesto de desigualdad de trato entre iguales, por lo que, en el 
momento en el que se redacta este Informe, estamos en proceso de elaboración de una resolución de 
cuyo contenido daremos cuenta en el próximo informe.

Por último, respecto del primer ciclo de educación infantil, también debemos aludir a las reclamaciones 
recibidas por el cierre de alguna escuela de titularidad pública (queja 21/0965 y queja 21/0430).

Es  cierto  que  el  descenso  de  la  natalidad  en  Andalucía  ha  significado  una 
menor demanda de plazas en esta etapa educativa, añadiéndose en este 
caso, además, el temor de muchos padres y madres a que sus pequeños 
pudieran resultar contagiados del SARS-CoV-2, por lo que, a pesar de haberse 
demostrado que estos centros son espacios seguros y que la incidencia 
de contagios ha estado muy alejada de la que en principio se podía temer, 
muchas familias han optado por buscar otra manera de conciliar vida laboral 
y familiar, sin recurrir a la escolarización de sus hijos e hijas en este nivel 
educativo no obligatorio.

No obstante, y si bien el hecho de la bajada de la natalidad será una constante en los próximos años, 
entendemos que a medida de que la pandemia que nos azota vaya superándose, también se recuperará 
en parte la demanda existente antes de que apareciera en nuestras vidas este virus.

3.1.2.2.2 Escolarización del alumnado

La normativa reguladora de los procedimientos de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados fue regulada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. De acuerdo con lo dispuesto en su disposición final 
quinta, el Gobierno de la Junta de Andalucía, con carácter de urgencia, por iniciarse el procedimiento de 
escolarización en el mes de marzo de 2021, procedió a la aprobación del Decreto-ley 2/2021, de 2 
de Febrero, modificando determinados aspectos de la normativa anterior sobre los procesos de 
escolarización.

El mencionado Decreto-ley se limita a adaptar la regulación autonómica sobre la admisión del alumnado 
a las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, así como a establecer 
ciertos  aspectos  organizativos  derivados  de  dichas  modificaciones,  concretando,  de  igual  manera, 
algunas cuestiones que, tras la experiencia obtenida en el procedimiento de escolarización del curso 
2020-2021, habían originado determinadas dudas interpretativas.

Algunas de las principales novedades introducidas por la norma de referencia se concretan en las 
siguientes:

- Ampliación de los supuestos de prohibición de discriminación en los procesos de admisión del alumnado 
a los casos de origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género.

- Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todo el alumnado sin discriminación por motivos 
económicos, las actividades complementarias deberán ser programadas y realizarse de modo que no 
supongan un motivo de discriminación por esta causa.

- En cuanto a la programación de la red de centros, se señala que habrá de ser tenida en cuenta la oferta 
existente tanto de centros públicos, como la autorizada en los centros docentes privados concertados, 
la participación de todos los sectores afectados, garantizándose la existencia de suficientes plazas en el 
Sistema Educativo Público de Andalucía, especialmente en las zonas de nueva población, persiguiéndose, 
en todo caso, el objetivo de alcanzar la cohesión social y la consideración de la heterogeneidad del 
alumnado como oportunidad educativa.

- Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, permitiendo garantizar 
la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de admisión de proximidad al domicilio y cubran, en lo 
posible, una población socialmente heterogénea.
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- En cuanto a los criterios para la admisión del alumnado, se introduce como novedad que el alumno o 
alumna haya nacido de parto múltiple, circunstancias que otorgará 1 punto, independientemente de la 
existencia de otros hermanos o hermanas que ya estén matriculados en el centro solicitado.

Para concluir con las novedades introducidas en el Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, hemos de 
referirnos al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Engloban este colectivo quienes 
requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar «retraso madurativo, por 
trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, 
por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado de forma tardía al 
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar» (apartado 2 del artículo 31).

En este mismo ámbito destacamos la incidencia que el nuevo Decreto-ley realiza de los principios de 
calidad y equidad, principios indisociables en los que ha de basarse el Sistema educativo. Y así con el fin 
de asegurar la calidad educativa para todos y todas, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, la 
Consejería competente en materia de educación garantizará una adecuada y equilibrada escolarización 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo entre  los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, y dispondrá las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por 
razones socioeconómicas o de otra naturaleza, garantizando los recursos personales y económicos 
necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerá las medidas que se deban 
adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado de tales características en un centro 
educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la educación en condiciones de igualdad a todos 
los alumnos y alumnas.

En cuanto a la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales que por sus especiales 
características o grado de discapacidad no puedan ser debidamente atendidos en centros ordinarios y 
precisen por ello de un centros de educación especial, se establece que sus representantes legales han 
de  ser  «preceptivamente  informados  y  oídos»  (apartado  1  del  artículo  33).  Para  esta  alumnado  la 
Administración educativa se encuentra obligada a reservar hasta el final del periodo de matrícula un 
máximo de tres plazas por unidad en los centros públicos y privados concertados.

En cuanto a las quejas recibidas durante el año 2021, como viene aconteciendo 
en los últimos ejercicios, las dificultades para reagrupar a los hermanos en 
el mismo centro docente ha constituido el principal motivo de queja en 
materia de escolarización (quejas 21/7279, 21/3988, 21/4222, 21/6688, 
21/6724, 21/6001, 21/6614, 21/6522, 21/6523, entre muchas otras).

Ya señalábamos en el informe correspondiente a 2020 que la nueva vía 
que estableció el Decreto 21/2020, de 17 de febrero (artículo 5) para 
escolarizar a los menores en el mismo centro en el que ya lo están otros 
hermanos y hermanas iba a tener escasa repercusión práctica. En efecto, esta 
reagrupación solo puede realizarse previa ponderación de las circunstancias 

que concurran en cada caso, siempre que no se conculquen derechos de terceras personas participantes 
en el procedimiento ordinario de admisión, y respetándose, además, las ratios máximas establecidas 
para cada enseñanza.

Es así como expresamente se hizo constar en las Instrucciones de 29 de febrero de 2020, de la 
Viceconsejería de Educación y Deporte, sobre los procedimientos de admisión y matriculación del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2020-2021, 
reproduciéndose de manera idéntica en las Instrucciones dictadas para el actual curso 2021-2022.

Este trámite de admisión en centros donde ya se encuentran otros hermanos no está desligado del 
procedimiento ordinario de escolarización. Ocurre, sin embargo, que por una cuestionable técnica 
legislativa, las normas reguladoras de estos procesos se han incluido en el articulado correspondiente a 
escolarización extraordinaria. La consecuencia de ello es que se ha inducido a una confusión a las 
familias, quienes vienen interpretando erróneamente que el procedimiento extraordinario es una vía a 
la que recurrir cuando la reagrupación de hermanos no ha sido posible en el procedimiento ordinario. 
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Este error deviene en muchas ocasiones por la inadecuada información recibida de los centros docentes 
y de la propia Administración educativa.

Todas estas circunstancias han proporcionado que muchas familias que no han conseguido la 
escolarización de todos los hermanos en un mismo centro por el procedimiento ordinario, soliciten de 
nuevo el acceso en el procedimiento extraordinario -conocido como Anexo IX-. Evidentemente estas 
solicitudes son sistemáticamente denegadas por no concurrir ninguno de los supuestos establecidos 
para  justificar  la escolarización extraordinarias: escolarización del alumnado de  incorporación  tardía 
motivadas por el traslado de la unidad familiar; por discapacidad sobrevenida de cualquiera de los 
miembros de  la misma; por adopción, por el  inicio o modificación de otras  formas de protección de 
menores; o por ser victima de violencia de género o de acoso escolar.

Del mismo modo, la Administración se ve imposibilitada, en la mayoría de 
estos casos, a autorizar el incremento de la ratio para facilitar el acceso de 
estos hermanos y hermanas, no ya solo porque esté sobrepasada la ratio en el 
centro docente y nivel solicitados, sino porque de hacerse tendrían prioridad 
en el acceso a las plazas escolares aquellos solicitantes que han quedado en 
lista de espera con mayor puntuación en el procedimiento ordinario.

También al respecto del proceso de escolarización, otro importante número de 
quejas han venido motivadas por la demora en el acceso a una plaza escolar 
solicitada mediante el procedimiento extraordinario (quejas 21/3350, 
21/3986, 21/6366, 21/6615, 21/6618, 21/6687, 21/6508, 21/6515, entre 
otras muchas).

Si bien es cierto que el procedimiento de escolarización extraordinario está abierto durante todo el 
curso escolar, la mayoría de las solicitudes se reciben a su finalización o durante los meses del verano. 
De este modo, puede producirse cierta lentitud en la asignación de las plazas, teniendo en cuenta, 
además, que sobre todo en las etapas educativas de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
hay que esperar al mes de septiembre para poder conocer las vacantes que han podido producirse como 
consecuencia de la repetición de curso del alumnado que ha de concurrir a los exámenes extraordinarios 
celebrados en el mes mencionado.

Por otra parte, también acontece que no todo el alumnado solicitante en el procedimiento ordinario 
ha obtenido plaza y en consecuencia se encuentra en lista de espera. Así, sumando las solicitudes con 
prioridad en el acceso a las vacantes junto con las solicitudes formuladas en procedimiento extraordinario, 
no es infrecuente que los trámites de gestión conlleven ciertas demoras en la asignación de las plazas 
escolares solicitadas.

No obstante, estas son unas circunstancias que se producen en todos los procedimientos de escolarización, 
por lo que no es justificable que alumnos y alumnas que solicitaron plaza en un centro educativo en el 
mes de junio o julio no se les adjudique una plaza hasta pasados dos o tres semanas del comienzo del 
curso en el mes de septiembre.

Por último, hemos de hacer alusión a las numerosas quejas recibidas durante el año 2021 en las que 
se ponía de manifiesto el desacuerdo de muchas comunidades educativas 
por la supresión de líneas en los centros docentes públicos de Andalucía, 
lo que, evidentemente, ha significado la disminución de la oferta de plazas en 
muchos de ellos.

Según los datos a los que hemos podido tener acceso, en total, el número de 
líneas suprimidas netas en la Comunidad Autónoma andaluza, para el curso 
2021-2022, en los centros públicos de Educación infantil y primaria ha sido de 
239, lo que ha supuesto unas 5.975 plazas menos ofertadas para dicho curso.

No obstante, esta medida ha afectado de manera desigual a las distintas 
provincias. Esta desigualdad ha tenido su reflejo -como no podía ser de otro 
modo- en la procedencia de las quejas recibidas en la Institución. Sevilla ha 
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sido la provincia más afectada con la supresión de 188 unidades suprimidas y tan solo 68 creadas, con 
lo que para el presente curso cuenta con 120 líneas menos de Educación infantil y primaria que el curso 
anterior. En otras provincias, con cifras de supresión de líneas inferiores, también se observa una 
disminución respecto al curso 2020-2021: Cádiz tiene 47 unidades menos; Málaga 39; Córdoba 30; 
Huelva 17; Granada y Jaén 8 cada una de ellas.

El principal motivo de esta disminución en la oferta es la bajada de la natalidad 
de los últimos años, por lo que también han sido muchas menos las plazas 
demandadas para el curso señalado. Aun partiendo de esta evidente premisa, 
un importante sector de la comunidad educativa -al que nos sumamos- no 
ha dudado en criticar que no se haya aprovechado esta coyuntura por la 
Administración educativa para disminuir la ratio en las aulas. Y ello no solo 
porque  esta  disminución  de  la  ratio  se  perfila  como  una  garantía  de  una 
educación de calidad y que con ello se dé respuesta a una reivindicación 
histórica de los profesionales de la enseñanza, sino porque, además, en estos 
momentos también hubiera supuesto una importante medida de seguridad 
para evitar la propagación entre los escolares de la COVID-19.

Pero lo cierto es que la supresión de líneas se ha realizado con estricta 
observancia de lo establecido en el Decreto 21/2020, de 17 de febrero, en 

la redacción actual de acuerdo con el Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, por el que se modifican con 
carácter urgente la normativa de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras disposiciones normativas.

A pesar  de  ello,  hay  que  señalar  que  en  algunos  casos  -los menos-  tras  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes de escolarización, las Delegaciones Territoriales competentes, por 
necesidades de escolarización en las distintas zonas de influencia, han autorizado la reposición de líneas 
que fueron suprimidas en la inicial actividad de planificación.

No obstante, el temor expresado tanto por las familias, como por los propios centros, es que la supresión 
de líneas en los niveles de entrada al Sistema educativo se traducirá en la eliminación progresiva 
de clases en los niveles superiores en los próximos años, lo que pudiera suponer, según expresan, la 
desaparición de algunos de los centros docentes.

3.1.2.2.3 Instalaciones escolares

Resulta evidente mencionar que el Sistema educativo depende, entre otros muchos factores, de las 
dotaciones de acogida de estas actividades docentes en los edificios e instalaciones asignados.

Muy relacionadas con las condiciones de habitabilidad de los centros educativos, 
recibimos muchas quejas a propósito de las medidas de ventilación de las 
aulas decretadas con motivo de la pandemia de COVID-19. En estas quejas 
se coincidía en evidencias de estas prácticas de apertura de ventanas y puertas, 
favorecedoras de ventilación y recorrido de aire coincidiendo con periodos de 
bajas temperaturas en localidades de especial impacto del invierno. Salvando 
algunas casuísticas muy singularizadas en algunas localidades andaluzas, 
promovimos de las autoridades educativas la máxima atención hacia estas 
demandas para hacer compatibles las medidas de prevención sanitaria con 
las condiciones de habitabilidad y estancia de alumnos y profesores. 

Es el sentido de la queja de oficio abierta por iniciativa de la propia Defensoría 
sobre los sistemas de climatización de varios centros escolares en la 
ciudad de Córdoba al hilo de distintos proyectos comprometidos y anunciados 
para atender los equipamiento de varios centros en esta capital. Esperamos 
que en el próximo ejercicio podamos dar cuenta del resultado de esta queja de 
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